
 
PROCESO: EJECUTIVO CON ACCIÓN REAL Y PERSONAL 
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: INRALE S.A., HENRY RAMÍREZ LEÓN y OTROS 
RADICADO: 68001-3103-011-2019-00182-00 
CONSTANCIA: Al Despacho del señor Juez para informarle que uno de los demandados (INRALE S.A.) fue admitido en Reorganización, así 
mismo que el apoderado de la entidad financiera demandantes solicita continuar el proceso respecto de quienes no hacen parte del concurso. 
Sírvase proveer.  Bucaramanga, 24 de junio de 2022 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado  
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

REF.: 2019-00182 00 
 
Visto el anterior informe secretarial, se corroboró que ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA, la aquí ejecutada INRALE 
S.A. fue admitida en proceso de REORGANIZACIÓN mediante auto 2022-06-003686 del 13 
de junio de 2022, por lo que, se solicita la remisión de los procesos ejecutivos que contra dicha 
sociedad se hubieran formulado. 
 
Así que, atendiendo a lo establecido por en los artículos 20, 22, 70 de la Ley 1116 de 2006 y 
el artículo 4 del Decreto 772 de 2020, que impide bajo pena de nulidad, que se emprenda o 
prosiga toda ejecución judicial contra el insolvente, en aras de asegurar la efectividad del 
trámite concursal y con el fin de erradicar la satisfacción de acreencias por fuera de éste 
escenario, resulta procedente la remisión del asunto que aquí se adelanta en contra de INRALE 
S.A., para que haga parte de la Reorganización que se menciona. 
 
En consecuencia, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: SE ORDENA REMITIR el expediente contentivo del proceso EJECUTIVO 
propuesto por BANCOLOMBIA S.A. contra INRALE S.A., para que haga parte del proceso de 
REORGANIZACION, identificado con el radicado 2022-06-003686 que cursa en la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES - INTENDENCIA REGIONAL DE BUCARAMANGA. 
 
SEGUNDO: DISPONER que se siga la ejecución frente a los demandados  que no hacen parte 
de trámite concursal: INVERO S.A., ACCIÓN SOCIEDAD FIDUCIARIA S.A., ANA MARÍA 
RAMÍREZ ORDOÑEZ, CARLOS FELIPE RAMÍREZ ORDOÑEZ y HERNY RAMÍREZ LEÓN. 
 
TERCERO: Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, informando a la 
Superintendencia de Sociedades como al Tribunal Superior de Bucaramanga – Magistrado 
Sustanciador Dr. ANTONIO BOHORQUEZ ORDUZ, quien conoce del recurso de apelación 
contra la sentencia proferida  el 19 de julio de 2021. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ 
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